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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: DIV. 2008-01210 

 

En consideración a las solicitudes elevadas por el señor 

RICARDO MARTÍNEZ BRACHO (archivos Nos. 02 y 03), por secretaría 

procédase a actualizar los oficios ordenados en sentencia de 

fecha 5 de mayo de 2009, y a costa del interesado, expedir copia 

auténtica de la misma. 

 

CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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